
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0291 
 
Se aceptan las excusas presentadas por los demandantes LUIS 
ANTONIO APONTE PÉREZ y GLORIA ESPERANZA BORDA PARADA 
(archivo 42), con las que justificaron su inasistencia a la vista pública 
surtida el 1° de noviembre de 2022 (archivos 40 y 41). 
 
De otro lado, se señala el JUEVES TREINTA (30) de MARZO de DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS 
(3:30 P.M.), para llevar a cabo la audiencia en la cual se proferirá la 
correspondiente sentencia. 
 
La diligencia será virtual, por lo que los aquí intervinientes deberán 
atender las directrices, disponibles en el micrositio del Juzgado, donde 
además encontrarán el enlace de acceso al plenario. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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